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SECCION ti£ LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de. Ministros
S, M. 01 Key D. Alfonso XIII (qut 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia 5 85. AA. RR. el Prín
cipe de Adiarías é Infantes, continúan 
sin noveaad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia, 

(Gacetas 5y 6 de Enero)

MINISTERIO DE GRACIA y J USTICIA

1j 15 Y
Don ALFONSO XIII, per la gracia de 

Dios y la Conediución, Rey ae España:
A iodos los que la presen e vieren y 

entendieren, sabed: que -as Cortes han 
decretado y jNó s  sancionado lo siguien
te.

Articulo único, El caso 3,® del arti
culo 545 del Código de (Jomercio queda 
rá redactado en la forma siguiente:

«No estarán sujetos á la reivindica
ción si hubieren sido negociados en 
Bolsa con intervención de Agente colé 
giado, y donde oo 10 hubieie con inter
vención de Notario público ó Corredor 
de comercio, debiendo alzarse la reten 
ción judicial de los mencionados efec
tos, si se hubiere acordado, tan pronto 
como ei interesado, sm necesidad de 
valerse de Abogado ni Procurador, s n 
mas trámites que los indispensables y 
sin exacción de derechos al compare
ciente para resolver sobre su petición, 
demuestre que los adquir.ó con las íor- 
malidades indicadas, a no ser que al 
tiempo de su venta estuviese suspendi
da en forma su libre negociac.ón.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jus-icias, Jefes, Goberuadores y demas 
Autoridades, asi civiles como mimares 
y eclesiásucas de cua quier ciase y dig 
niaad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente .ey en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil novecientos diecisiete,

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Alvarado y del Saz
(Gaceta 6 de Enero')

min is t e r io  d e h a c ie n d a

Re a l  Uk c h n
limo. Sr.: La Junta Central de Sub

sistencias, con fecba 31 Je Diciembre 
del año próximo pasado, elevó á este 
Miniaieno el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: D ariamente se hace 
eco la Premia de provincias y también 

la de Madrid, de quejas y protestas de 
consum dores por alzas que van suce 
d endo en el precio de varios artículos 
de los considerados de primera necesi 
dad.

Es posib e que s’ se depuraran los 
casos y examinaran las causas, car-z 
c^n aquéllos—por su númQro — de im
portancia, y qoe averguados los mo 
tivos que de erminaron la subida, se 
encuentren razones que la jue ifiquen.

A pesar de ello, parece natural y 
obligado que las Juntas provinciales 
conozcan previamente las alteraciones 
que en alza se operen en los distintos 
marcados del país, pues ya que por 
cau-as diversas no imputables á este 
organismo ni á los provinciales no pue
da conseguirse que los beneficios de 
es a actuación lleguen al consum dor 
con la prontitud deseada, parece un 
contrasentido que dada la finalidad que 
inspiró la Ley de 11 de Noviembre 
próximo pasado, que á la vez que se 
atienda á reducir á sus verdaderos 1¡ 
antes el precio de las substancias ali 
menticias que á la sombra de la gue
rra y por conciertos y confabulaciones 
lo tomaron tan elevado como inex di 
cable, no se preocupe del fundamento 
y de las causas que origen las nuevas 
alteraciones y el a za de las que duran 
re su funcionamiento se vayan produ
ciendo.

Por el o, entendiendo la Jun a Cen
tral de mi presidencia que su primor
dial misión cons ste en evitar la agra 
vación del conflicio que encontró creado, 
conteniendo la desmoralizan ón del mer
cado, donde el agio y la excesiva co
dicia se hubieran adueñado, y en corre
gir con la urgencia que las circunstan
cias demandan 10*8 abusos que al ampa
ro de esos m sinos factores perduran, 
acordó en sesión celebrada en el día de 
ayer elevar a V. E. las siguientes con
clusiones por si merecieran su aproba 
ción:

1 .* Que á partir de esta fecha se 
prohíba la Venta con aumento de pre
cio de todos los anicu os de primera ne
cesidad compre didos en la ley de Sub 
sistencias, s n que previamente se haya 
dado cuenta á as respectivas Jun.as 
provinciales del proposito y de las cau
sas que lo motiven.

2 .a Las Juntas provinciales proce
derán rápidamente al examen y estudio 
de las causas en que se funden la alte
ración del precio, y lo autorizarán ó 
denegaran dentro de las cuarenta y 
ocho horas contadas desde la en que se 
hubieren presentado .a propuesta y do
cumentos en que ésta se base; y

3 .a Se autoriza á ‘as propias Juntas 
provinciales para que si lo estimaran 
necesario averigüen el motivo ó funda
mento que se hubiera tenido encuerna 
para alterar el precio de aquellos artí
culos que hubieran sufr do alza desde 
el 16 del referido Noviembre, que se 
constituyó la Junta Central.*

Y hab éndose conformado 8. M el 
Rey (q. D, g,) con el preinserto infor-

• me, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á 
V, I, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V, I. 
muchos años Granada, 3 de Enero de 
1917.

ALBA.
Señor Presidente del Comité ejecutivo 

de la Junta Central de Subsistencias.
(Gaceta 5 de Enero")

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Según participa á este Ministerio la 

Legación de S. M. cerca del Gobierno 
belga, en el Vonueu* Be de 10-16 de 
Diciembre últ mo, se nserta un anuncio 
con referencia al publicado en el mismo 
periódico oficial de 12-18 de Noviembre 
ae 1915 y modificaciones de 6-11 de Fe
brero, 7-12 de Mayo, 15 20 de Julio y 
22 28 de Octubre de 1916, noiificando 
que a lista de los objetos y mater ales 
considerados contrabando de guerra, se 
mod tica y completa de la manera si
guiente:

Contrabando absoluto.
Modificaciones;
El párrafo cuarto de la lista publica

da el 12- 18 de Noviembre de 1915, se 
sustituye por el siguiente:

El esmer 1, el corindón, el carbora- 
dum y ¡.odas las demás substancias 
desgastadoras, naturales ó art ficiales, 
y ¡os productos fabricados con ellas.

Et párrafo primero de la lista adi
cional publicada el 7-12 de Mayo de 
1916, se sustituye por el siguiente:

El oro, la plata, ios papeles represen- 
ativos de la moneda, los títulos, los 

efectos negociables, los cheques, las le
tras de cambio, las órdenes de pago, los 
cupones, las carcas de crédito, de con
signación («dé.egatión») ó de aviso, los 
av sos de crédito ó de débito ú otros 
documentos que, ya por ellos mismos, 
ya una Vez completados ó habilitados, 
por el desunario, au onzan, confirman ó 
hacen efectiva la trasmisión de fondos, 
ue crédnos ó de tirulos,

Ad. ciones:
Los diamantes aplicables á fines in

dustriales.
L» madera de Panamá (corteza «qui- 

laia»).
El circonio, el cerio, el torium y todos 

sus compuestos y aleaciones; el circón 
y la arena monacitada.

La seda en todas sus formas y los ar- 
i tícuios manufacturados; los gusanos de 
‘ se*.a, la seda artificial y los artículos 
. manufacturados.

Contrabando condicional.
Ad.clones:
Las esponjas en bruto y preparadas, 
Los engrudos, las gelatinas y las subs

tancias que sirven para su fabricación.
Las barricas y lus toneles vacíos de 

todas ciases y sus panes componentes.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia al aviso 
publicado por esta Sección de Política 
en h Gaceta de Madrid de 14 de No - 
viembre de 1916,

Madrid 3 de Enero de 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

Subsecretaría. — Sección de Comercio
El Embajador de Italia en esta Corte, 

ha denunciado, por encargo de su Go
bierno, en Nota de 24 de Diciembre 
último, el Convenio da Comercio y Na- 
vegac ón firmado entre España é Italia 
el 30 de Marzo de 1914, á fin de que di
cho Convenio deje de regir el día 31 de 
Diciembre de 1917,

Lo que se hace público para conocí- 
miento general.

Madrid, 2 de Enero de 1917. = El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 4 de Enero)

SECCION PBOVUICIAL
Núm. 42

DELEGACION DE HACIENDA
DB BAL1ABE8

Inspección.—En virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Inspector General han sido 
designados para ejercer el cargo de 
Inspectores durante el primer semestre 
leí año actual, los funcionarios que á 
continuación se expresan:

D. Joae Lmmpart Sagnsta, Oficial de 
3.a clase,

D. Juan Bergamo Lladó, Oficial de 
4,a clase.

Su pl e n t is
D, Juau Olí ver Mulet, Oficial de 3,® 

clase.
D. Juan Nadal Guasp, Oficial de 4,® 

clase.
D. José Withe Sana, Oficial de 5,® 

clase.
Lo que se publica en el presente pe

riódico oficial, para que por las Auto
ridades y contribuyentes en general, se 
íes tenga y reconozca como á tales 
Inspectores, prestándoles los primeros 
el debido auxilio para el mejor desem
peño de su cargo.

Palma 4 Enero 1917,—El Delegado 
de Hacienda Jefe de la Inspección^ 
P. I., Francisco Zambalamberri.

Núm. 37
COMISION DE EVALUCACION ” 

y repartimiento de la contribución Terri
torial de Palma

An u n c io .—Los repartimientos de la 
contribución territorial por Urbana; 
Rústica y Pecuaria de este término mu
nicipal correspondiente al año 1917 es - 
catán de manifiesto al público por es
pacio de ocho días á efectos de recla
mación en la Secretarla de esta Comi
sión á contar desde el siguiente en que

M.C.D. 2022



Sesión del día 10. —Se aprobó el acta 
de ¡a anterior,

Aprobóse una relación de cuentas 
impórtame en 7,381*41 pesetas.

Concediéronse diez permisos para 
obras.

Se adjudicó á D. Mateo Modesto la 
subasta para las obras de empedrado 
y alcantarillado de bis calles do Pe^ai 
res y Jovellanos.

Acordóse una relación de repara 
cioues

Apruébase la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda del mes de 
Junio.

Se aprobó una relación de altas del 
padrón de arbitrios sobre alcoholes del 
corriente año.

Aprobóse un dictamen señalando 
crédito para la construcción de la al 
cantarilla de la calle de Reinés.

También se señaló crédito para la 
i construcción de una tagea de desagüe 
5 del camino de 8. Jord!..
> Se aprobó el crédito para la repara
? ción de la valla de la calle de la Orilla, 
i Aprobóse un dictamen señalando el 

modo de atender a- gasto que ocasiona'
§ rá la reparación de ios mingitorios.
| Se aprobó un dictamen diciendo que 
| por carencia de consignación habrá de 
| estudiarse la posibilidad de la construc

ción de cocheras fúnebres al tratarse 
de ¡os presupuestos para 1917.

Se aprobó un d ctamen de’erminando 
el punto de partida para las distancias 
á ios efectos de la tributación del arbi
trio sobre alcoholes.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
núm. 13 del cuadro 3 0 del. Cementerio 
Católico.

Concedióse permiso á D.a Teresa 
Crespl para la instalación de un motor 
eléctrico.

Concedióse permiso á D. Antonio 
Rosselló para construir una tubería y 
la gracia de cuatro dineros de agua.

Acordóse el suministro de quince me 
tros de bordillo de acera en la calle del 
Obispo Maura.

Se acordó realice el Arquitecto Mu
nicipal las gestiones necesarias para la 
construcción de la acera de Palma al 
Matadero.

Concediéronse dos permisos para 
obras.

Se aprobó un dictamen acordándose 
que la presidencia designe los tres se 
ñores que deben entrar á formar parte 
de la Com s ón de revisión de Ensan
che.

Aprobóse el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Mayo.

Se aprobó un dictamen sobre la ven
ta de despojos y mondongos.

Se acordó solicitar al Gobernador Ci
vil una excepción de subasta por valor 
de d ez mil pesetas para realizar obras 
en el recinto amurallado.

Se acordó que el concejal D, Alfredo 
Llompart forme parte de la Comisión 
de la Bolsa del Trabajo.

Acordóse pedir al Gobierno y reco
mendar á nuestros representantes en 
Cortes, una subvención para colonias 
escolares.

Acordóse felicitar al Presidente del 
Congreso de los Diputados por la im
parcialidad observada en el curso del 
debate regional,

Se fijó hasta el mes de Agosto como 
plazo improrrogab’e para la presenta
ción del plazo de Keforma Interior,

Sesión extraordinaria del dia 14,—El 
señor Alcalde dió cuenta de las gestio 
nes realizadas en Madrid acerca del 
Ministro de la Guerra para la cesión de 
las murallas de mar; del Director Ge
neral de 1.* enseñanza para el traslado 
de la Escuela Normal de Maestros; so
bre la multa de los mozos por la falta 
de firma en los pases, creación de la 
Escuela Náutica, y cesión de los edifi
cios de Montesión y San Francisco; de
dicando calurosas frases de agradeci
miento á nuestros diputados y senado
res por ol apoyo prestado á la Comisión,

Nombróse una Comisión para que 
fuera á invitar al Capitán General á 
recomendarle informe en favor de la 
ciudad el expediente de cesión de las 
murallas, y telegrafiar á nuestros re •

tenga lugar la publicación del presente 
acuno o.

Palma 4 Enero de 1917.— El Presi
dente, Manuel Montis. 

—
Núm. 8

ALCALDIA DE PALMA 
En s a n c h e .—Habiendo acudido á es- § 

ta Alcaldía D. Gabriel Oliver Esteva 
en súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de siete caballos de 
fuerza lindante con el piédío Son Cucu 
yada del plano de Ensanche, destinado 
á la elevación de aguas, en cumplimien
to de lo preceptuado en el art.0 392 de 
las Ordenanzas Municipales vigentes, 
se anuncia al público que el expedien
te se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de esta Ciudad, 
A efectos de reclamación por espacio de 
quince dias, contaderos desde la publi
cación de este anuncio en el 8. O. de 
esta provincia.

Palma 30 de Diciembre de 1916.—El 
Alcalde, Nicolás Alemafiy.

Núm. 2843
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1916.
Sesión del dia 5 Junio.—Se aprobó el 

acta de la anterior.
Aprobóse una relación de cuentas 

por valor de 12.726'37 pesetas,
Se concedió lícenc.a al concejal don 

Amonio Coll para ausentarse de la isla 
Concediéronse dieciocho permisos pa

ra obras,
Se aprobó un dictamen relativo á la 

construcción de un edificio en la Plaza 
de Santa Eulalia con destino á cinema 
tógrafo.

Acordóse efectuar la reparación de 
la valia de la calle de la Orilla de 
Jonquet.

Se aprobó un dictamen interesando 
el suministro y colocación del bordillo 
de acera para el encintado de la calle 
de la Discusión.

Se acordó realizar, por subasta, la 
construcción de la parada de carruajes 
del jardín de la Glorieta.

Acordóse devolver á D. José Cartét 
e). proyecto que tenia presentado de 
nuevo mercado de hierro en la Plaza 
Mayor.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las obras de empedrado de la 
calle de la Bolseria.

Aceptóse el ofrecimiento hecho por el 
seUor PizA de reconstrucción de acera 
con baldosas de cemento en la calle de 
San Magín.

Aprobóse una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acordó un dictamen acordando el 
arieglo de los mingitorios.

Se acordó la reconstrucción del min- 
gitorio que había en el Paseo del Borne.

Se aceptó la cesión de terrenos hecha 
para la apertura de una cal e en La 
Punta

Aprobóse el acta de recepción defi
nitiva de las obras de desmonte y aca
rreo de tierras en la calle B.

Aprobóse el acta de recepción defi 
nitiva de las obras de construcción de 
una acequia en la calle de Aragón,

Concedióse permiso á D. Miguel No
guera Juliá para la construcción de una 
casa en un solar lindante con la calle 
79. .

Acordóse realizar por destajo las 
obras de desmonte de la calle de Ja
cinto Verdaguer. . ,

Se acordó autorizar á D. Victoriano 
Rosselló para arreglar un sifón y ser
vicio de aguas de la calle de Jacinto 
Verdaguer.

Aprobóse la liquidación de las obras 
de desmonte y acarreo de tierras del 
Paseo K, y ca les 41 y 42,

Se aprobó un dictamen aumentando 
en 20 pesetas mensuales el pago de ¡os 
alquileres de la escuela de niños de 
Santa Catalina. .

Se acordó que una Comisión del 
Ayuntamiento v site á la Doctora Mon 
tessori, invitándola A dar una conferen
cia en el salón de sesiones del Excelem 
liBimo Ayuntamiento, 

presentantes en Cortes la gratitud del j 
Ayuntamiento por sus gestiones.

Sesión del día 19. - Fueron aproba- i 
bas las actas de las sesiones ordinaria, i 
y extraordinaria anteriores,

Aprobóse una relación de cuentas ' 
por valor de 16.881'18 pesetas.

Concediéronse siete permisos para 1 
obras.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de la alcantarilla de la calle de 
Zanglada hasta la de Morey.

Se aprobó la recepción provisional de 
una alcantarilla de la calle de Pou á la 
de Murillo.

Igual acuerdo so tomó con un trozo 
de empedrado de la Plaza de Santa 
Eulalia.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Concedióse permiso para la instala 
ción de tres motores eléctricos.

Acordóse agradecer la invitación he 
cha al Ayuntamiento para asistir al 
décimo nono Congreso de la Federación 
Agrícola Catalana Balear.

Concedióse uc permiso para obras en 
el Ensanche.

Se concedió permiso á don José Ro 
maguera para la instalación de un mo
tor eléctrico.

Se aprobó el acta de recepc ón defi
nitiva de las obras de urbanización de 
parte de la calle de Luis Martí.

Acordóse suministrar 60 metros de 
bordillo de acera para la calle de Luis 
Marti.

Se aprobó el certificado de fiu;quifo 
de las obras de desmonte y acarreo de 
tierras de la calle R del plano de En
sanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
del Ensanche para atender á las obli 
gaciones del presente mes y anteriores.

Se aprobó un dictamen concediendo 
p ^m so al Presidente del Fomento del 
Ó vismo para cercar de pared el campo 
de foot-bail de dicha entidad.

Acordóse adquirir la bicicleta ofreci
da por concurso por D. Antonio Bibilo 
ni Coll con destino á la guardia muni
cipal.

Aprobóse el gasto de la Comisión 
municipal á Madrid.

También se aprobó el crédito para 
expropiar las casas números 20 y 26 de 
la calle 30 del arrabal de Santa Cata
lina.

Igualmente se aprobó el crédito para 
expropiar una faja de terreno de la 
finca de la calle de Génova angular con 
la del Turco de la barriada de Son 
L ull.

Otro dictamen se aprobó señalando 
partida para el importe de unas cuentas 
del gasto de construcción de una para
da de carruajes en la Longeta,

Acordóse acceder al aumento de 
sueldo solicitado por el escribiente me
canógrafo D. José Losada.

Se acordó conceder un donativo á la 
Junta de festejos para los que han de 
celebrarse con motivo de la inaugura
ción de los tranvías eléctricos.

Se aprobó el dictamen proponiendo 
la adquisición de un cabal o para la 
guardia municipal.

8e aprobó el crédito para la adquisi
ción de bordillo de acera para la calle 
de la Discusión del Molínar,

Aprobóse el oficio del Arquitecto Mu
nicipal referente al basamento de la 
estátuu de Ramón Lull.

Aprobóse un dictamen sobre obras 
de limpieza en el manantial de la Fuen
te de la Villa.

Se acordó facultar al Alcalde para 
que después de haberse entrevistado 
con los señores Pou don Antonio, Salas, 
Obrador y Carbonell, consulte á dos 
letrados sobre la necesidad de interpo
ner el correspondiente pleito conten
cioso en la expropiación de las aguas 
de la finca de «Ga's Capiscol», y en 
caso positivo recurrir contra la R. O. 
del Ministro de Fomento.

Se aprobaron dos cuentas por empe
drados, afirmados y transporte de tie
rras vegetales, á favor de don Jaime 
Tous, por valor de 1 650'22 pesetas,

Dado lectura de un telegrama del 
Fres-dente del Congreso agradeciendo 

la felicitación que se le dirigió por el 
acierto en 'a dirección del debate re
gional se acordó hacer constar en acta 
el agradecimiento de la Corporación 
por la deferencia dispensada.

lesión del día 24 - Se aprobó el acta 
de la anterior,

Aprobóse una relación da cuentas 
importante en )a cantidad de 276'02 
pesetas.

Concediéronse siete permisos para 
obras.

Aprobóse una relación de pequeñas 
reparaciones.

Concediéronse dos permisos para 
obras en el Ensanche,

Se aprobó el acta de remate de la su
basta del material inútil de bomberos.

Acordóse el traspase de la sepultura 
numero 37 de ¡a vía de San Silvestre 
del Ensanche del Cementerio Católico.

Acordóse el empalme de las cañerias 
do los depósitos de las Casas Consisto' 
ríales con la de la parada de carruages 
de la Plaza de Santa Eulalia.

Se concedió permiso á don Jaime 
Pona para colocar un carrueje en la 
parada de la Puerta de Jesús.

Se acordó la instalación de un farol 
de gas en el ángulo que forman las ca
lles letras D y del Hierro.

Se acordó la adquisición de setenta 
ejemplares de Se Tonada de se Tafona,

Acordóse no interponer el recurso 
contencioso administrativo contra la 
R. O. del Ministro de Fomento en el 
expediente de expropiación de las 
aguas de la finca Cas Capiscol.

Se acordó falcultar al Alcalde para 
que entregue la subvención acordada 
por el Ayuntamiento con motivo de las 
fiestas de Palma.

El Ayuntamienlo acordó asistir en 
Corporación á los actos religiosos de la 
Octava del Corpus.

Se acordó agradecer al General Lu- 
que el indulto otorgado á los mozos 
multados por faltas de revista.

Pal ma 4 de Jubo de 1916,— El Alcal
de, Nicolás Alemafiy.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pons Fábregues.

Núm, 2363
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal, 
durante el tercer trimestre de 1916, 
Sesión de 2 de Jubo.—Se aprobó y 

firmó el acta anterior.
Se dió cuenta del despacho ordinario 

y B. O. de la provincia,
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

del Ayuntamiento y Junta municipal 
correspondientes al 2,° trimestre, para 
su publicación.

Se aprobó una proposición de la Al
caldía, para realizar y vencer dificulta
das de los repartos sustitutivos del de 
consumos.

Se acordó aprobar la cuenta del apo
derado del Ayuntamiento, del 2.° tri» 
mestre de este afio y la de material de 
secretaria de D. Damián Vicens por 
279*22 y 144*65 pesetas respectivamen
te, La nónima de empleados y el haber 
del maestro de la escuela privada de 
niños. •

Sesión del dia 9.—-Se aprobó y firmó 
el acta anterior, dándose cuenta del 
despacho ordinario y B, O, de la pro
vincia.

Se acordó el pago de varias cuentas, 
con cargo á imprevistos, importantes 
105'65 pesetas.

Se repuso en su cargo de Oficial Ma
yor á D Juan Mariorell, que lo dimitió 
por causa de enfermedad.

Se dió cuenta de dos comunicaciones 
referentes á débito de cuota provincial 
de 1915, acordándose que el Sr. Alcal- 

¡de las conteste conforme proceda.
Se dió lectura escrito Sr. Gobernador 

= Civil, de 4 actúa!, aprobando proyecto 
í nuevo Cementerio municipal; acordan- 
; dose l.° darle las gracias por el celo y 
? rápida trimitación espedien e: 2.° pro- 
¡ ceder á la declaración de Utilidad pú- 
' blica y 3.° remitir espediente y certifi- 
! cación acuerdo.
; Felicitar á D, Luis Alemafiy por sus 
; proyectos de mancomunidad y econó- 
i micos, Se levantó la sesión.
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Sesión del día 30.—Aprobsc’ón y fif 
nía del acta anterior. Despacho ordina 
rio y B. O. de la provincia, acordando 
se enterado y cumplimiento.

Comisionóse al Secretario para la en 
trega en Caja, del ac’ual reemplazo

Sesión del cía 8 Agosto. Aprobación 
y firma del acta anterior y despacho 
ordinario y B. O. de la provincia, acor 
dándose el enterado.

Se dió lectura de la resolución do! 
Ministerio de Fomento, en el recurso de 
aizada interpuesto por el Veterinario 
D. Antonio Mostré, confirmándose el 
acuerdo dei Ayuntamiento; acordando 
se el enterado y que se notifique al in 
teresado. Levantóse la sesión.

Ses'ón el dia 22 —Aprobación y firma 
del acta anterior. Se dió cuenta del des 
pacho ordinario y B. U. de la provincia,

Se acordaron los recargos municipa 
les sobre las contribuciones y consumos 
del año próx mo.

Se acordó que las sesiones ordinarias 
se celebren los Viernes á las d ez y seis 
en 1.a convocatoria y los Domingos en 
2.a manifestando d sconformidad los 
concejales señores Amengua! y Palou. 
Se levantó a sesión.

Sesión del dia 3 Septiembre.—Apro
bación y firma del acia anterior, ente
rándose el Ayuntamiento del despacho 
ordinario y B. O de la provincia.

Enteróse el Ayuntamiento de la pro
videncia del Sr. Gobernador Civil, de 
clarando de Utiliaad pública la cons
trucción del cementerio nuevo: de la 
circular sobre presupuestos del año pró 
ximo y de la cuenta de ingresos y gas
tos de la fiesta de San Jaime de este 
año Terminó Ja sesión.

Ses ón del día 17. -Se aprobó y fir
mó ei acta anterior, manifestando el 
Sr. Palou que no estaba conforme con 
la cuenta de la fiesta de San Jaime por 
haberse vendido un buey en vez de dos, 
yá prec os diferentes délo acó'dado 
contestando el Sr. Crespi que lo dicho 
por el Sr. Palou era falso,

Se dió cuerna del Reglamento orgá
nico de Secretarios de Ayuntamiento 
acordándose quedara ocho dias sobre 
la mesa.

Tratóse de la necesidad de la forma
ción del presupuesto de 1917 acordan 
dose quedara pendiente basta la próxi
ma sesión.

Enteróse el Ayuntamiento de las cir
culares sobre formación de padrones de 
cédulas personales, soc edades, circuios 
de recreo y carruajes de ¡ujo.

Se d ó cuenta de una solicitud de don 
Antonio Mestre, en reclamación de ha
beres devengados como Inspector que 
fué, de carnes é higiene pecuaria acor
dándose quedara para estudio y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24.—Se aprobó y firmó 
el acta anterio-. Se dió cuenta del des 
pacho ordinario y B. O. de la provincia. 
• Después de larga discusión sobre el 
Reglamento de Secretarios, respecto 
al sueldo, se acordó dejarlo todo pen- 
d-eute de resolución, para la sesión 
próxima, incluso el presupuesto de 
1917. Se terminó la sesión.

JUL^TA MUMG1PAL
Sesión dei día 9 de Agosto —Se apro

bó y firmó el acta anterior. Discutid» 
la conveniencia y resultados pract eos 
y económicos de los repartos sustituti- 
vos de cousumjs, unos favorables y 
otros no; se acordó por unanimidad 
nombrar una comisión presidida por el 
Sr. Alcalde para estudiar y consultar 
el asunto, coa lo que se dió por termi
nado el acto, levantándose la sesión.

Aprobado el precedente extracto, en 
sesión de hoy, tijanuose uua copia dei 
mismo en la pueri-a de la Gasa Consis
torial, en cumplimiento del n.° o.° de 
art. 40 del R. D. de 23 Agosto 1916.

Campanet 1 ° Octubre 1916. - Fran
cisco Oamps,—V.° B.°—El Alcalde, 
José Reines,

Núm. 3 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal al Lempo de aprobar 
el Presupuesto para el año 191 í esta 
blecer arbitrios extraordinarios para 

’ cubr r el déficit repulíante en aquel, se 
puc-lican á continuación las Tarifas ti
los artículos sobre que han de recaer 
para que puedan hacer contra ellas las 
reclamaciones que procedan dentro del 
plazo de diez ti as, según d apone la 
Real Orden d - 3 de Agesto de 1878.
Sobre varios artículos de comer, beber y 

arder no comprendidos en la tarifa ge
neral de consumos.

Pesetas
Palominos, pichones, codor

nices y otras aves s milares en 
tamaño, una. . 0*06

Tordos, zorzales y estorninos, 
uno. . 0*02

Pavos, uno. . 0*75
Capones, uno. . 0*35
Anades, gallinas, gansos y 

patos, uno. . 0*25
Fojas, una, . O‘1U
Perdices, pol os y demás aves 

caseras, liebres y conejos, uno . 0 20
Nieve, hielo natural y artifi

cial, 100 kilos, . 2'16
Cera en rama y manufac;ura- 

da, 100 kilos, . 17*90
Estearina, parafina y es pe m a 

de ballena en rama ó manufac
turada, 100 kilos. . 15*70

Huevos, ei cien, . 0*20
Queso, un kilo. . 0'04
Leche, un kilo, . 0'02
Manteca extraída de leche, 

un k lo. . 0*04
Puja de cereales, garrofas, 

hieroas ó plantas para ganados, 
100 kilos. . 0*10

Algarrofas ó sea la algarroba 
fruto del árbol, 100 kilos, , 0*40

Ob s e r v a c io n e s . El artículo leche 
podra ser objeto de un concier.o entre 
el arrendatario ó el admin strador del 
impuesto y el ganadero ó colono de las 
fincas donde radique el ganado.
Sobre los tejados de las casas que vierten 

las aguas á la vía pública.
Put cada metro lineal do fachada en 

edificios de plan a baja, en calles de 
1.a clase 10u peseta, de 2.a clase 0 60 
id. y de 3.a ciase 0*40 id.

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baja y un piso, en 
cabes de 1.a clase 2*U0 pesetas, de 2.a 
clase 1 00 id. y de 3.a ciase 0 60 id.

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baja y mas de un 
piso, en calles de 1.a clase 2 50 pías, de 
2.a clase 1*20 id, y de 3.a clase 0*80 id.

Las casas que viertan las aguas á la 
va püb.ic» formando chorro, pagarán 
anua mente, en calles de 1.a ciase 50'00 
peseta», de 2.a clase 40*00 id. y de 3.a 
ciase 30 00 id,

Sobre dulcería
Por los confites, mei meladas, con

servas en dulce, turrones, mazapanes, 
dulces secos ó en almíbar, caramelos, 
bomOones y confituras que se introduz
can O se fabriquen en este termino mu
nicipal, se pagara poi kao O 25 pesetas.

Sobre perfumería
La perfumería, dqu uus aromáticos, 

Clorosos, sustancias ue tocador, aguas 
olorosas, alcoholes, cosméticos, eiix.res, 
esencias, espíritus, jabones, teches, 
m eles, pastas, poivus, pomadas, times, 
vinagrillos, etc., pagaran por kilo 0*25 
pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dei publico.

Mahou 29 de Diciembre de 1916.—El 
Alcalde Presidente, P G. de Moneada,

Núm. 39 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Eu ei corral común de esta vina hace 

vanos días se haba detenida una oveja 
gnorandose su dueño, de las señas si

guientes: blanca, de avanzada edad, 
tiene en ra estremidud trasera de la 
punta de la oreja izquierda una mena 
redondeada, y enelcen.ro trasero de 
la derecha otra mena eu ia misma for
ma, y va acompañada de un cordeiiío | 
le unos dos meses ue edad. Si á ius diez ? 
dei dia catorce no se ha presentado su . 
dueño á recojena sera v-ondiua en pu- i 
bhca subasta.

Algaida 2 Enero 1917, - Ei Alcalde, í

Miguel Gomila-—El Secretario, Fran
cisco Pujol.

Núm. 43
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Deb.endo procederse á la formación 

del cuadro de utilidades de todas Ciases 
que radican en este termino municipal 
y que deberán servir de base para la 
formación del repartimiento general 
sustitutivo del de consumos para ei 
próximo año de 1917, se previene á to
dos ios poseedores de tales utilidades, 
así vecinos como forasteros, que en el 
plazo de diez dias, á contar desde el 
alguien e al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
presenten en la Secretaría de esta Cor
poración una declaración de todas ellas, 
pues de lo contrario las fijará la Junta 
en ia forma que previenen las diposicio
nes Vigentes.

PoLensa 4 Enero de 1917.—El A.cal 
de, Juan Vicens. - El Secretario, Ga
briel Guirand,

Núm. 44
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Acordada la subasta de mil metros 

de piedra picada para reparación de 
caminos vecinales, se hace saber que 
ei dia 22 del próximo Enero se proce- 
dará á la subasta de adquisición en este 
Ayuntamiento con sugeción al pliego de 
condic ones de man fiesto en 8ecrei.aria,

La Puebla 30 D.ciembre 1916*.—El 
Alcalde, Juan Bennassar.—P. A. del 
A.—El decretario, Eleuterm Marqués.

Núm. 56
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiendo acudido á esta Alcaldía 

D. José Muoné Sugrañas, vecino de 
Palma, pidiendo permiso para mon ar 
uua fabrica continua para la lubrica
ción de papel en la finca denominada 
Can Bayé, del Barrio de¡ Pom d‘Iuca, 
sita entre 1» carrerera de Palma a Al 
cudia y 1» estación dei Ferro carril de 
dicho lugar, se anuncia por el presente 
de referencia se hallará expuesto al 
público a efectos de reclamación pur 
espacio de quince días contados desde 
ei siguiente al de la aparición de este 
anuncio en ei B. O. de es^a provincia.

Marraixi 5 Eneio de 1917. — Ei Al
calde, Pedro J. Jaume. -Ei Secretario, 
Bano.omé Nadal.

Núm. 38 
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Porreras 
Ke.aCiüu ue los locales designados por 

esta Junta a tenor de lo dispuesto por 
oí artiCuio 22 ae la rey electoral, en 
uouue habían de constituirse las me
sas electorales en cuantas elecciones 
huyan de celebrarse en esta localidad 
durante el uño ue 1917, 
Sección 1.a, La Casa propiedad de 

Pedro José Alema, sita en la Piaza Ma
yor n.° 13.

lección 2.a, La Casa propiedad de 
Gabiier Font Figuera, sita en ra Calle 
del Can u.° 16.

oección 3.a, La Escuela pública de 
müos, sita en i» Cabe ue La Escuela 
u.° 5.

Sección 4.a La Casa Hospicio, sita en 
la Carie de la Candad n.° 13.

Porreras 31 de Diciembre de 1917.— 
El Secretario, Jacinto Erad.—V.® B.°— 
Ei Presiden.e, Andrés Nicoiau.

Núm, 41
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En vn»ua de lo acordado mediante 

providencia dei día de hoy recaída en 
ios autos ejecutivos seguidos por la 
sociedad «Uieuito Ba.ear» contra los 
deiuderos desconocidos de D. Pedio 
An.ouio Ordiuas y Bauza se saca á 
paúnca subasta por término de veinte 
lias, la tinca que mus adelante se des- 
crioira quedando señalado para el re
mate que tendrá lugar en ia sala au
diencia ue este Juzgaüo ei Uia seis de 
Febrero pioximo a ias once horas cón

8
! sujeción á i as condiciones de que se 

hará mérito.
Una casa sita en la villa de Santa 

Maria calle Larga señalada con el nú
mero ochenta y uno, que consta de 
planta baja con corral y altos, cuya 
cabida no puede expresarse ni aun 
aproximadamente; lindante por la de
recha entrando con otra de Mateo Mo
rro, por la izquierda con la de Antonio 
Ordinas, y por el fondo con la de don 
Jorge Oañedas. Ha sido justipreciada 
en tres mil quinientas pesetas,

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento déla soma en que ha 
sido justipreciada la finca y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicha suma.

2 .a Que los autos, titulación y cer
tificación de gravámenes á que esté 
afecta la finca estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito actuario. 
Que se entenderá que todo licitador 
acepta ccmo bastante la titulación y 
que las cargas ó gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado eu la responsabili
dad de los mismos sin destinarse á su 
extinción el precio del remate.

3 .a Se vende el dominio útil déla 
descrita finca con la obligación por 
parte del comprador de pagar á don 
José de Oieza y España, dueño directo 
el alodio correspondiente.

Palma treinta Diciembre mil nove
cientos d ez y seis.—Rafael Rubio.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 45
Don Joaq uin Garda, Jue^ municipal de la 

villa de Santa Margarita (Baleares1).
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal suplente 
de este Juzgado, la cual se ha de pío- 
veer conforme se ha dispuesto en la 
Ley piovisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 Abril de 1871, y den
tro el término de 15 días, á contar des
de la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Eu este Juzgado municipal hay 4318, 
vecinos, y comprende un radio ó ex
tensión del término de unos diez y nue
ve kilómetros, se celebran aproximada- 
nenie juicios verbales, veinticuatro, 
actos de conciliación, unos ocho, juicios 
de faltas veintiséis, inscripciones ciento 
sesenta.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud,

i.° Certificación de nacimiento.
2,° Certificación de buena conducta.
La certificación de examen y apro

bación conforme a reglamento, siendo 
incompatible con el cargo de Secretario 
de Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto y de orden 
dei señor Juez se fijan las copias auto
rizadas en los sitios de costumbre,

Da jo  en Sania Margarita á veintiuno 
de Diciembre del año mil novecientos 
diez y seis,—Joaquín García,—Ante 
mi, Miguel Capó, Secretario,

Núm. 32
Don Miguel Angel Montojo y Patero, 

Teniente de Navio de la Armada, Jue^ 
instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por ei presente edicio hago saber: que 

habiendo sido arrojado ai mar en el 
sitio denominado «Moliet» una Ret de Al
madraba en mal estado de servicio, se 
aace púolico por medio del presente 
idicio á fin de que los que se cocside- 
:en dueños de la citad» Ret puedan por 
>1 ó por medio de apoderado presentar
le ante el Sr, Comandante de Marina 
le esta provincia y en el término de 
,reinta días contados desde su publica
ción en ei B. O. de la provincia.

Palma 3 de Enero de 1917.—Miguel 
A, Montojo.
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Núm. 33

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio de Palma de Mallorca 
Ed ic t o . — De conformidad á lo dis

puesto por los Reglamentos vigentes se 
hace publico que [a lista de Corredores 
Colegiados actualmente en ejercicio en 
esta p’aza con los cargos que desem 
peñan, es como s’gue.
D. José Oliver Muntaner, Síndico Presi

dente.
D. Eugenio Pomar Cortés, primer ad

junto.
D. Vicente Sureda Sbert, segundo id. 

Secretario.
D. José Forteza Taroogi, Suplente, 

Vice-Secreiario,
D. Juan Binimelis Quetglas, Vocal.
D. Pablo Valle Pomar, id,

D. José Forteza Fuster, id.
Ademas figura como agregado á este 

Colegio D. Pedro M.B Sintes Cardona 
para ejercer solamente en la plaza de 
Mahón, punjo de su residencia.

Palma 2 de Enero 1917.—Por la Jun 
ta Sindical.— El Secretario, Vicente 
Sureda.—V.° B.6—El Síddlco Presiden
te, José Oliver.

Núm. 46
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1914 á 1916
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma deja que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por ei concepto y periodo 
expresados, he dictado, con fecha tres 
de Enero 1917 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfe 
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos, ni podido 
realizarse los m smos por el embargo 
y venta de bienes, muebles y semo
vientes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta de los inmuebles perte 
Decientes á cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo m 
presidencia, el dia 25 de Eoero 1917 
á las once, siendo posturas adm sibles 
las que cubran ¡as dos terceras partes 
de su capitalización.

Notifiquese esta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Consisto* 
ríales y por los demás medios usuales 
en la localidad»,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adv rtiendo para co 
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento del art. 95 de la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900:

l .° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente re 
lación:
Nombres de los deudores y nombres, situa

ción y cabida de las fincas embargadas 
que se ponen á la venta.
Por una finca sita en el término de 

la villa de Algaida con horno denomi
nado Can Ameller con un solar desti
nado á corral, de extensión tres áreas 
treinta y ocho centiáreas. Lnda al 
Norte y Este con tierras de Francisco 
Pons y con el Mesón llamado Hostal 
Nou, Sur carretera Manacor y Oeste 
con cámíno de la montaña, su capita 
lización 275*00 pesetas, valor para la 
subasta 183*00 id. '

Otra en dicho lugar de Algaida lla
mado Hostal Nou consistente en la casa 
Mesón emplazada en la finca Can Ame- 
11er. Lindante derecha entrando y fondo 
con finca de Francisco Pons hoy Ber 
nardo Darder, izquierda con la finca 
antes descrita mediante callejón, su 
capitalicación 425*00 pesetas, valoi 
para la subasta 284'00 id.

La subasta tendrá lugar en la calle 
de VJanova número 9.

2 .® Que los deudores ó sus causa- 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su

basta, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el dia de la celebra- 
c óa de aquel acto y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia 
entre el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del 
remate, decretará la pérd da del depó
sito, que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

En Palma á 3 de Enero de 1917. —El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 13
Don Pablo Mariano Morey Coll, Recau

dador de Gontribuciones en la Zona 
de Inca de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir y Oalafell.
Hago saber: Que entre los recibos á 

realizar por el concep'o de Utilidades 
del Capital, Préstamos Hipotecarios, 
pertenecientes al año mil nueve 
cientos diez y seis figuran los de los 
contribuyentes que á continuación se 
expresan por no ser conocidos y sin 
que constetengan persona que les repre
sente por lo que expongo el pre ente 
Edicto para que pueda llegar á conoci 
miento de los mismos á sus causa-ha
bientes, administradoies, y acreedores 
hipotecarios en su caso, las responsabi
lidades que tienen con el Tesoro públi 
co, requiriéudoles al pago del princi
pal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento administrati
vo de apremio.

Nombres y apellidos de los deudores
TERMINO MUNICIPAL DE ALABÓ

Francisco Alcover Rosselló 
Micaela Arbós Rayó 
Bartolomé Bibiloni 
Juan Bibiloui Más 
María Bibiloni Más 
Margarita Bibiloni Rosselló 
La misma 
M'guel Bibiloni Gelabert 
Margarita Pericás Salom 
Andrés Campiña Borrás 
El mismo 
Antonio Compañy y otros 
Antonio Campins Guardiola 
Antonio Comas Gelabert 
Bartolomé Campiña Pericás 
Juan Compañy Campins 
Juan Campins Pericás 
El mismo 
El m.smo 
Miguel Oolomar Orell 
Damián Feliu Bauzá 
María Fiol Expósita 
Antón o Gelabert Jaume 
El mismo 
Bernardino Gelabert 
Jaime Guardiola Ferragut 
Juan Bautista Guardiola 
Juana A. Guardiolo Fiol 
Juan Gelabert Barceló 
Andrés Homar Guardiola 
Andrés Iserm Fiol y otro 
Gaspar Isern Rigo 
Juan Isern Isern 
Miguel Isern Fiol 
Antonio Juan Perelló 
Jaime Hadó Más 
Matías Morro 
Margarita Oliver Busquéis 
Jaime Perelló Homar 
María Pizá Vidal 
Mateo Homar Pizá 
Catalina Rotger Homar 
Miguel Roig P zá 
José Rosselló Ol ver 
Melchor Rosselló Fiol 
Bernardino Siquier Martorell

Juan Sampol Quetglas 
Nadal Xamena Rosselló

TÉRMINO MUNICIPAL DE OO8TITX 

Antonio Arrom Oliver 
Antonio Arrom Nicolau 
Pedro Amengual Munar 
María Horrach Amengual 
Pedro Horrach Perelló 
Pedro José Horrach y otra 
Mateo Munar Ferragut 
María Oliver Perelló 
Miguel Vallespir Arróm 
Jaime Vallespir Amengual 
El mismo 
El mismo

TÉRMINO MUNICIPAL DE INCA

Juan Abrinas Molí y otra 
Juana Ana Aloy 
José Amengual Barceló 
Matías Amengual 
Miguel Aloy Amer 
El mismo 
Miguel Aguilo 
Miguel Aguiló Forteza 
El mismo 
Lorenzo Alberti 
Andrés Boyeras Mateu 
Antonio Beitran Fabregues 
Juana Ana Bertrán 
Juan Bernad Llabrés 
Juan Beltran Mateu 
Miguel Beltran Jaume 
Margarita Beltran Martorell 
Antonio Cañellas Llabrés 
Andrés Compañy Gelabert 
El mismo 
Bartolomé Cortés Aguiló 
Catalina Coll Ferragut 
Francisca Coll Coll 
Francisca A. Capó Colom 
Gabriel Cortés M>ró 
Isabel Cortés Aguiló 
Juan Oo 1 Garí 
Margarita Cabrer Gual 
Nicolás Campaner Crespi 
Coloma Duran Gual 
La misma 
La misma
Domingo Domenech Morro 
Juan Escanellas Pieras 
Mariano Escribano Pons 
Antonio Fabregues Serra 
Andrés Ferrer Pujadas 
Catalina Franch Socias 
Francisco Ferrer Gari 
Juan Ferrer Truyol 
Pablo Ferrer Terrasa 
Antonio Janestre Martorell 
Esperanza Galí Socias 
Joaqum Gelabert Masip 
Pedro A. Gelabert Beltran 
Lorenzo Gom’la Amengual 
Sebastian Frau Seguí 
Andrés Jaume Payeras 
María Josefa León Arnau 
Ana Llabrés Noguera 
Antonio Llobera Escanellas 
Catalina Llabrés Beltrán 
Catalina Llabrés y otro 
Catalina LUbrés Mateu 
Catalina M.a Llabrés Llompard 
Jaime L'obera Ferragut 
Lucía L obera Mayol 
Sebastián Llmás Estrañy 
Antonio Melis Brunet 
Antonio Marti Janestra 
Antonio Mateu Bennasar 
Antonio Mateu Pujadas 
Antonio Miró Segura 
Bartolomé Morro Salas 
Damián Más Crucet 
Isabel Martoreb Oaimari 
Isabel Martorell Pou 
Jaime Martorell Rubert 
Juan Martorell Llompard 
Juan Mebá Coll y otro 
Juan Morro Martorell 
Magín Marqués Cantallops 
Margarita Martorell Arrom 
La misma
Miguel Morro Pastor 
M guel Mulet Martorell 
Magdalena Morro Pastor 
Pedro Antonio Martorell y otro 
Francisca Ana Oliver Amer 
Guii ermo Oliver Galí 
Juan Oh ver Martorell 
María Oliver Oliver 
Antonio Perelló Estarriaga 
Antonio Planas Sastre 
Beatriz Pomar

Bartolomé Perelló Mateu
Juan Perelló Estarriaga
Margarita Palliser Payeras
Miguel Perelló Bestard
Miguel Perelló Perelló
Pedro Antonio Pieras Nicolau
El m'smo
El m'smo
Rafael Prats Seguí
Antonio Quetglas Seguí
Antonio Rayó Pol
Antonio Ramis Pujadas
Antonio Rosselló Garriga
Bernardo Ramis Alzina
Catalina Rubert Nicolau
Catalina Reus Rayó
Isabel R’bas Rebassa
Mateo Ramis Amer
Mateo Ramis Martorell
Miguel Ramis
Margarita Ramón Pou
Magdalena Ramis Truyol
Antonia A. Seguí Fiol
Francisco Saurina Amengual
Franc seo Salas Rosselló
Francisco Salas Bisellach
Gabriel Salas Beltran
Jaime Seguí Pujadas
María Seguí Juliá
Margarita Sastre Puigserver
La misma
Margarita Segura Compañy
Baltasar Tortella y otro
María Torrens Gelabert
Miguel Truyol Gual
Antonio Villalonga Bennasar
Jaime Vallespir Amengual
Jaime Villalonga Coll

TERMINO MUNICIPAL DE LLO8HTA
María Baltran Coll
Bartolomé Coll y otra
Ju «n Coll Villa'onga
Juan A. Coll Bestard
Juan Florit Pons
Bárbara Ondinas Escalas
Juan Pons Coll
El mismo
Margarita Pons Rosselló
Margarita Pons Vidal
Antonio Ramón Santandreu
José Rotger L'abrés
Margarita Real Gomila
Catalina Vich Mir
Gabriel Villalonga Capó
Gabriel Villalonga y otro
Asi pues en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el urt, 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publica el 
presente Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid, fi
jándose además un ejemplar del mismo 
en la tablila de Edictos Oficiales de los 
respectivos Ayuntamientos, firmando 
el 8r. Alcalde el oportuno recibí del 
duplicado.

Inca 30 Diciembre 1916.—El Recau
dador, Pablo Mariano Morey.—Visto 
bueno.— El Arrendatario, Bartolomé 
Mir.

Núm. 48
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

DE MANACOB
Por el presente anuncio, se convoca 

á los Sres. Accionistas para la Junta 
General ordinaria que tendrá lugar en 
el local de la Sociedad, el dia veinte y 
uno de los corrientes á las tres de la 
tarde, pues queda ya aprobado por el 
Consejo de Administración el Balance 
del ejercicio que terminó el treinta del 
pasado Diciembre,

Manacor 7 Enero 1917. —P. A. del 
C. D. A.—El Vocal Secretario, Juan 
B. Bosch,

BANCO de SOLLER
La Junta de Gobierno de esta Socie

dad, á tenor de lo que previeue el artí
culo 17 de los Estatutos, ha acordado 
convocar á la General ordinaria para el 
dia 21 del corriente mes, á las diez y 
media, en el domicilio social.

Lo queso hace público para conoci
miento de los señores accionistas.

Sóiler 8 de Enero de 1917.—El Direc
tor Gerente, Jaime Marqués.

PALM áEBOUNL-fTlPOGAAFIOA

M.C.D. 2022


